
El hermano del Che Guevara 

Soy inocente, mi primera declaración la 
firmé bajo amenaza de muerte y tortura 

el dia 4 Noviembre 1981 
por Pascual S A L A N U E V A 

CAMARGO 
Roberto Guevara de la Serna, al rendir 

su declaración ante el juez sexto en mate
ria penal, José Humberto Albarrán Monta-
ñon en torno al secuestro de Beatriz Made
ro, se declaró inocente, toda vez que cuan
do firmó su declaración lo hizo "bajo ame
nazas de golpes y muerte" . 

El hermano del extinto Che Guevara 
manifestó ante el juez sexto en materia 
penal que su primera declaración no debía 
tomarse en cuenta, ya que cuando lo hizo 
fue ocasionado al ver que su esposa e hija 
de 4 años de edad estaban amagadas con un 
arma. 

En su declaración en el Reclusorio Nor
te, dijo haber recibido torturas físicas (to
ques eléctricos, agua mineral en la nariz) , 
y se quejó constantemente de tener lasti
mada la vista. 

En otra parte de su declaración, aseguró 
que el Partido Revolucionario de los Traba
jadores de Argentina, del que es uno de sus 
dirigentes, no tiene laTñtencíón de acarrear" 
problemas a ningún país de América Lati
na, y menos a México, al que quieren y 
respetan por haberles brindado asilo políti
co. 

En otro orden, se supo que tanto Roberto 
Guevara como Julio Santucho Juárez y ' 
Armando Navarrete fueron exculpados por 
sus compañeros: ítalo Moran Silvestre, 
Angelo Gorceuz Zucea y Ramón Antonio de 
Viglia, quienes se adjudicaron toda la res
ponsabilidad del secuestro de Beatriz Ma
dero. 

Entretanto, el abogado defensor José 
Rojo Coronado informó que si se lleva a 
buen término el caso estas tres personas 
podrán quedar en libertad dentro del plazo 
de 72 horas que marca la ley (hoy mismo). 


